
Ministerio 
de Educación 
y Cultura?íen$a|e 0 3 5 /  2 1

JM fc  0 8 0 /  0 2 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2020-11-0001-2277 Montevideo, 05  OCT 2021
Señora Presidenta de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argimón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto Cuerpo con el fin de 

someter a su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el cual se designa 

a la Escuela N° 13 de Tiempo Completo, sita en la ciudad de Tacuarembó, Departamento 

de Tacuarembó con el nombre de "Hermanas Luisi".

A través de esta designación, se busca reivindicar el rol y lugar de las mujeres en 

la sociedad del siglo XX y XXI, reconociendo en ellas la lucha por la emancipación, 

asociadas a los proyectos de vida de muchos jóvenes que han decidido dedicarse a la 

Docencia.

Adentrándose en el estudio de las biografías de las hermanas Luisi, se puede 

reconocer y admirar a estas mujeres, que a principios del siglo XX propugnaban por un 

lugar para desarrollar sus profesiones, reivindicando lo que aún hoy continúa siendo tan 

Importante, como lo es la igualdad de oportunidades.

Asociada a la reivindicación de la mujer, encontramos coincidentemente que la 

historia de cada una de ellas tiene vinculación con la Educación y sobre todo con el 

Magisterio Nacional y la Escuela Pública.

Se caracterizaron por ser mujeres que obtuvieron títulos universitarios y además, 

por haber sido excelentes profesionales de trascendencia pública, quienes tuvieron un 

compromiso constante con los derechos de la mujer y de los niños.

La propuesta efectuada por la Dirección de la Escuela N° 13 de Tiempo Completo, 

cuenta con el apoyo del colectivo docente y no docente y la Comisión Fomento, así como 

con los informes favorables de las autoridades de la Administración Nacional de

Educación Pública.
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Artículo Único.- Desígnase con el nombre de "Hermanas Luisi" a la Escuela N° 13 de 

Tiempo Completo, ubicada en la ciudad de Tacuarembó, Departamento deTacuarembó, 

dependiente de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria de la Administración 

Nacional de Educación Pública.


